PAT-14/10
PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁN LA ENAJENACIÓN DE 13 PLAZAS DE APARCAMIENTO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, SITUADAS EN EL EDIFICIO “PASARELA”, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y FORMA DE SUBASTA.

CONDICIÓN PRIMERA: Objeto.


El objeto del presente pliego es definir las condiciones económico-administrativas para, mediante subasta, adjudicar la venta de 13 plazas de garaje situadas en el edificio denominado “Pasarela”, sito en la calle Lérida, nº 2, y Avenida Maximiliano Puerro del Tell, nº 31 de San Sebastián de los Reyes.


Los bienes objeto de enajenación tienen carácter de bien patrimonial y son propiedad del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

CONDICIÓN SEGUNDA: Régimen Jurídico y Jurisdicción competente.


Los presentes contratos tienen carácter privado, al amparo del artículo 4, apartado 1, letra p) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante L.C.S.P.), y se regirá por la legislación patrimonial. No obstante, en cuanto a su preparación y adjudicación se regirá por la L.C.S.P., aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado. En cuanto a sus efectos y extinción, se regirán por el derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso será el competente para resolver las cuestiones litigiosas relativas a la preparación y adjudicación de los contratos, y el orden jurisdiccional civil para resolver las que surjan con los efectos, cumplimiento y extinción.

CONDICIÓN TERCERA: Unidades objeto de la subasta.


La Unidad de adjudicación y venta, a efectos de oferta y de enajenación, es cada una de las correspondientes plazas de garaje, singularmente consideradas. Sin perjuicio de lo anterior, los concursantes podrán presentar oferta a una plaza o varias, siempre que se presente, oferta individualizada para cada una de ellas. Se adjunta como Anexo I plano de las dos plantas de garaje donde se sitúan las plazas de aparcamiento.

La relación de plazas de garaje objeto de subasta, cuya situación actualizada, física, jurídica y registral es la siguiente:
· FINCA NÚMERO 1 – PLAZA DE GARAJE Nº 9 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 1, Referencia Catastral 6095101VK4869N0060DM. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 568, libro 466, folio 203, finca registral 30370. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 382.
· FINCA NÚMERO 2 – PLAZA DE GARAJE Nº 12 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 1, Referencia Catastral 6095101VK4869N0061FQ. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 568, libro 466, folio 206, finca registral 30372. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 383.
· FINCA NÚMERO 3 – PLAZA DE GARAJE Nº 19 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 1, Referencia Catastral 6095101VK4869N0068ZI. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 573, libro 470, folio 4, finca registral 30386. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 384.
· FINCA NÚMERO 4 – PLAZA DE GARAJE Nº 36 del Edificio Pasarela sito en Av. Maximiliano Puerro del Tell 31, sótano 1, Referencia Catastral 6094405VK4869N0033GT. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 575, libro 472, folio 16, finca registral 30694. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 417.
· FINCA NÚMERO 5 – PLAZA DE GARAJE Nº 40 del Edificio Pasarela sito en Av. Maximiliano Puerro del Tell 31, sótano 1, Referencia Catastral 6094405VK4869N0037LO. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 575, libro 472, folio 28, finca registral 30702. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 421.
· FINCA NÚMERO 6 – PLAZA DE GARAJE Nº 78 del Edificio Pasarela sito en Av. Maximiliano Puerro del Tell 31, sótano 1, Referencia Catastral 6094405VK4869N0040LO. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 575, libro 472, folio 37, finca registral 30708. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 424.
· FINCA NÚMERO 7 – PLAZA DE GARAJE Nº 79 del Edificio Pasarela sito en Av. Maximiliano Puerro del Tell 31, sótano 1, Referencia Catastral 6094405VK4869N0041BP. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 575, libro 472, folio 40, finca registral 30710. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 425.
· FINCA NÚMERO 8 – PLAZA DE GARAJE Nº 118 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 2, Referencia Catastral 6095101VK4869N0129BU. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 573, libro 470, folio 193, finca registral 30512. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 401.
· FINCA NÚMERO 9 – PLAZA DE GARAJE Nº 122 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 2, Referencia Catastral 6095101VK4869N0133ZI. Superficie: 10,26 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 573, libro 470, folio 205, finca registral 30520. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 404.
· FINCA NÚMERO 10 – PLAZA DE GARAJE Nº 133 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 2, Referencia Catastral 6095101VK4869N0144YH. Superficie: 11,34 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 574, libro 471, folio 13, finca registral 30542. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 407.
· FINCA NÚMERO 11 – PLAZA DE GARAJE Nº 141 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 2, Referencia Catastral 6095101VK4869N0152AZ. Superficie: 10,35 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 574, libro 471, folio 37, finca registral 30558. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 409.
· FINCA NÚMERO 12 – PLAZA DE GARAJE Nº 142 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 2, Referencia Catastral 6095101VK4869N0153SX. Superficie: 9,9 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 574, libro 471, folio 40, finca registral 30560. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 410.
· FINCA NÚMERO 13 – PLAZA DE GARAJE Nº 152 del Edificio Pasarela sito en C/. Lérida 2, sótano 2, Referencia Catastral 6095101VK4869N0163LY. Superficie: 10,35 m2. Inscripción al Registro de la Propiedad  de San Sebastián de los Reyes, al tomo 574, libro 471, folio 70, finca registral 30580. Inscrito en el Inventario Municipal de Bienes en el asiento 412.

Las plazas de garaje están sujetas, en cuanto a su uso y destino, a lo establecido en la legislación y normativa urbanística vigente en cada momento en San Sebastián de los Reyes (Madrid) y al régimen de propiedad horizontal constituido en el edificio al que pertenecen.

CONDICIÓN CUARTA: Condiciones de la adjudicación y venta.

El inmueble se vende como cuerpo cierto, en consideración a sus linderos y no por unidad de medida, y se entrega en el estado en que se halla al perfeccionarse el contrato, en su estado actual de conservación que se podrá comprobar mediante visita a las mismas en los días y horas que se fije por la Sección de Patrimonio, previa solicitud, por lo que una vez adjudicado el bien, no se admitirán reclamaciones sobre su superficie, estado o errores en la descripción del mismo.

CONDICIÓN QUINTA: Tipo de licitación.


Para cada una de las unidades a subastar se establece su valor de tasación, que determina el tipo de licitación, que es mejorable al alza.

	PLAZA
	SUPERFICIE /m2
	PRECIO TIPO

	9
	9,9
	20.000 €

	12
	9,9
	20.000 €

	19
	9,9
	20.000 €

	36
	9,9
	20.000 €

	40
	9,9
	20.000 €

	78
	9,9
	20.000 €

	79
	9,9
	20.000 €

	118
	9,9
	20.000 €

	122
	10,26
	20.000 €

	133
	11,34
	22.000 €

	141
	10,35
	20.000 €

	142
	9,9
	20.000 €

	152
	10,35
	20.000 €



En el precio tipo no está incluido el impuesto sobre el valor añadido, IVA, que será repercutido al adjudicatario. El tipo impositivo del IVA será el que corresponda al momento de formalizarse en escritura la venta.

CONDICIÓN SEXTA: Garantías.


Para tomar parte en la subasta, los licitadores deberán constituir previamente una garantía por importe de TRESCIENTOS EUROS (300 €), por cada una de las plazas de garaje a las que opten.

La garantía responderá del mantenimiento de las ofertas presentadas por los licitadores hasta la adjudicación de la plaza de garaje. Para el licitador que resulte adjudicatario, la garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones correspondientes hasta la formalización de la escritura pública de compraventa.


La garantía será retenida e incautada al licitador que retire injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

CONDICIÓN SÉPTIMA: Órgano competente para enajenar las plazas de garaje.


El Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio, por delegación del Alcalde, efectuado por Decreto nº  1462/10, de 27 de mayo de 2010.

Página web del contratante www.ssreyes.org/perfil del contratante. La mesa de contratación permanente del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, a quien corresponde las funciones que encomienda la ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 817/09, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la Ley de contratos, se integra por los siguiente miembros o los sustitutos designados.


Presidenta:       Dª. Mª José Esteban Raposo. (P.P.)


Vocales:            Dª. Mª del Mar Escudero Solórzano (P.P.)



             Dª. Lorena Heras Sedano (P.P.)




D. Alberto Matiaces Alonso (P.P.)




Dª. Agustina Lozano Muñoz (P.S.O.E.)




D. Jesús García Contador (I.U.)




D. Rubén Holguera Gozalo (III. SSR.)




D. Enrique Seoane Horcaja (Secretario General)




D. Javier Arranz Peiró (Interventor)


Secretaria:     Dª. Carolina Moreno Delgado (Jefa Secc. Patrimonio)

CONDICIÓN OCTAVA: Capacidad para tomar parte en la licitación.

Podrán concurrir a la presente licitación, por sí o mediante representación, las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar. No podrán contratar las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público.
CONDICIÓN NOVENA: Procedimiento y forma de adjudicación.


I.-    Procedimiento: Abierto.


II.-   Tramitación: Ordinaria.


III.- Forma: Subasta al alza con proposición económica en sobre cerrado. Único criterio de adjudicación: Precio.


IV.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sección de Patrimonio.

b) Domicilio: Plaza de la Iglesia, nº 7, planta baja.

c) Localidad y código postal: San Sebastián de los Reyes, 28701.

d) Página web: www.ssreyes.org – Servicios Municipales- Empresas- Perfíl del contratante. 

e) Teléfono: 91.659.71.00, ext. 22178

f) Telefax: 91.652.17.92.

g) Información: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
V.- Presentación de proposiciones:

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de condiciones y su presentación supone la aceptación incondicionada por parte del licitador del contenido de la totalidad de dichas condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador podrá optar por adquirir una plaza de garaje o varias, siempre que se presente propuesta individualizada para cada plaza, y no pudiendo presentar más de una proposición por cada una de ellas. En caso de que se presenten propuestas por varias plazas de garaje, será suficiente la presentación de un solo sobre “A” por licitador, señalando en el mismo las plazas por las cuales se toma parte en la licitación.

El plazo de presentación de las proposiciones será de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, salvo que coincida en sábado, domingo o festivo, en cuyo caso será el siguiente día hábil.

La entrega de las proposiciones deberá hacerse en el Registro General de este Ayuntamiento, situado en el edificio SERVICIOS ADMINISTRATIVOS “EL CASERÓN”, Plaza de la Constitución, 2 (anexo a la Casa Consistorial), de 8:30 a 14:30 horas y de 16:30 a 18:45 horas, de lunes a jueves, y de 8:30 a 14:30 los viernes. Durante el horario de verano desde el 15 de junio al 15 de septiembre, el horario de mañana de lunes a viernes será de 8:30 a 14:00 horas. Durante los meses de Julio y Agosto no hay turno de tarde.
En el Centro de Barrio “LOS ARROYOS”, situado en el Paseo de Guadalajara, nº 5  de 17:00 a 20:30 horas de Lunes a Viernes (Agosto cerrado).

También se podrá presentar en cualquier oficina de correos hasta las 24 horas del día que finalice el plazo justificando la fecha y hora de imposición del envío y anunciando a la Sección de Patrimonio la remisión de la oferta mediante telex, fax (91.652 17 92) o telegrama en el mismo día.


No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que a juicio del órgano de adjudicación se estima fundamental para considerar la oferta.


VI.- Forma y contenido de las proposiciones:

La documentación a presentar irá distribuida en DOS (2) SOBRES, cerrados e independientes, firmados por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el anverso de cada uno de ellos, el número de expediente, con el título de “SUBASTA PÚBLICA PARA ENAJENACIÓN DE 13 PLAZAS DE GARAJE EN EL EDIFICIO “PASARELA”, el nombre del licitador con su correspondiente NIF o CIF.


Los sobres se dividen de la siguiente forma:


SOBRE  A.- “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”


CONTENIDO: DOCUMENTACIÓN GENERAL, integrada por el INDICE y la HOJA RESUMEN CON LOS DATOS DEL LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN, en la que conste la dirección completa del licitador a estos efectos, incluyendo número de teléfono, fax, dirección de correo electrónico y persona de contacto, y los siguientes DOCUMENTOS:


1. Documentos que acrediten la personalidad del empresario y su capacidad de obrar.


1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial y el Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que en su caso le sustituya reglamentariamente.

1.3- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea, acreditación emitida por el Estado en que estén establecidas que justifique la habilitación para realizar la prestación de que se trate. Si el Estado de origen exigiera una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar suficientemente que cumplen este requisito.

1.4.- Cuando se trate de personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se acompañará de la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo. 3 de la Ley de Contratos del Sector Público, en forma sustancialmente análoga.

1.5.- En el caso de empresas extranjeras, declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

2. Apoderamiento. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán aportar el poder bastante acreditativo de su representación, todo ello en original o fotocopia. Igualmente deberá presentar fotocopia  del D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

3. Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

4. Jurisdicción de empresas extranjeras. Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles.

5. Documento acreditativo de la garantía, a favor del Ayuntamiento de TRESCIENTOS EUROS (300 €). Si la garantía se constituye en aval o seguro de caución se incorporará al sobre A. Si se constituye en metálico o en valores, deberá depositarse en la Caja de la Corporación debiendo aportar el resguardo acreditativo en el sobre A.


SOBRE B.- PROPUESTA ECONÓMICA.


CONTENIDO: El sobre B llevará el subtítulo “OFERTA ECONÓMICA PARA LA SUBASTA PÚBLICA PARA ENAJENACIÓN DE 13 PLAZAS DE GARAJE EN EL EDIFICIO “PASARELA”, indicando el nombre del licitador con su correspondiente NIF o CIF, y en el que se incluirá la oferta económica que será el precio de compra que se ofrece al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes por la compra de una plaza de garaje determinada, y que será coincidente o mejorará al alza el tipo de licitación, según modelo de proposición que figura unido al presente pliego como ANEXO número 2.

Dicha oferta, se presentará con letra clara y sin tachaduras, errores u omisiones y deberá contener claramente el precio ofertado para la adquisición de la plaza pretendida. A todos los efectos se entenderá que las ofertas de los licitadores no incluyen el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

CONDICIÓN DÉCIMA.- Apertura de ofertas y adjudicación.


La Mesa de Contratación se reunirá, en la Sala de Reuniones del Edificio de Servicios Económicos, a las 10:00 horas el miércoles hábil siguiente al día en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, para proceder, en acto que no será público a calificar la documentación administrativa aportada, pudiendo ésta acordar la concesión de un plazo de subsanación no superior a tres días, de apreciarse irregularidades formales subsanables. Si no se subsanasen los defectos, los licitadores no serán admitidos a la subasta.


A continuación la Mesa, en acto público, que se celebrará el día 26 de julio, de 2010, a las 10:00 horas en la Sala de Prensa del Edificio del Caserón, sito en la Plaza de la Constitución de San Sebastián de los Reyes (Madrid), procederá a la lectura de la lista de licitadores admitidos, y se realizará la apertura de los sobres que contengan las proposiciones económicas, a la vista de lo cual la Mesa declarará mejor rematante al licitador que haya formulado la postura más elevada, al que se le retendrá la fianza.


Del resultado de la subasta celebrada se levantará acta, que será firmada por el mejor postor, si estuviere presente, sin que la propuesta de adjudicación vincule al órgano competente ni genere derecho alguno para el mejor postor.

El bien subastado se adjudicará por la Mesa al mejor postor.


Si existiera un empate entre las mejores ofertas, se decidirá en el acto si estuvieran los licitadores presentes, abriéndose una puja al alza y adjudicándose provisionalmente el bien al que presentara una oferta económica más elevada. Si alguno de los licitadores empatados no estuviera presente, la adjudicación recaerá sobre el que primero hubiera presentado su oferta, para lo cual se atenderá a la fecha de entrada en los registros señalados en la convocatoria.


Terminada la subasta la Mesa acordará la devolución de las fianzas provisionales a los licitadores a cuyo favor no quede hecho el remate.

CONDICIÓN UNDÉCIMA.- Notificación de la adjudicación y, caso de no satisfacer el precio, adjudicación al segundo postor.


La resolución por la que se acuerde la enajenación se notificará a quien resulte finalmente adquirente, que deberá completar el pago del precio en el plazo de un mes desde su recepción. A dicho pago se aplicará, en su caso, la cantidad ya entregada.


Si el adjudicatario provisional renunciase a la adquisición, o no atendiere a las obligaciones que le corresponden, perderá el depósito constituido en concepto de garantía, sin perjuicio de la indemnización por las eventuales pérdidas que se hubiesen originado. En ambos supuestos, podrá procederse a la adjudicación al segundo mejor postor de la subasta, y si las circunstancias así lo aconsejaren, a juicio del órgano de contratación, se podrá adjudicar a los sucesivos postores.


Celebrada la subasta se comunicará a todos los licitadores el resultado de la misma.

CONDICIÓN DUODÉCIMA.- Pago y formalización de compraventa.


Los adjudicatarios, en el plazo de un mes siguiente a la fecha de la notificación de la adjudicación, deberán aportar el resguardo o justificación documental de haber ingresado el importe del precio de adjudicación (precio más el IVA) en la siguiente cuenta corriente de la que es titular el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes:

0182  5638  88  0203001640


El ingreso se realizará a nombre del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, con la indicación de “Adquisición de plaza de garaje número………. en el Edifico Pasarela”, así como el nombre del adjudicatario.


Si el adjudicatario incumple las obligaciones de pago antes referidas, o no comparece, sin causa justificada, en la formalización del documento público de compraventa, no se perfeccionará el contrato, quedando anulada la adjudicación efectuada, con pérdida de la fianza constituida por el adjudicatario.

CONDICIÓN DECIMOTERCERA.- Obligaciones del adjudicatario.


1.- En el plazo máximo de dos meses desde la adjudicación definitiva de la subasta se formalizará la escritura pública de compraventa de cada una de las plazas de aparcamiento objeto de venta ante el notario que por turno corresponda, previa notificación al interesado del lugar, día y hora, para dicho otorgamiento.


En dicho acto el Ayuntamiento pondrá a disposición del adjudicatario las llaves de acceso al recinto del garaje.


2.- El pago del precio ofertado, así como el IVA correspondiente.


3.- El adjudicatario se obliga a satisfacer todos los gastos e impuestos derivados del otorgamiento de la escritura pública de compraventa, excepto el del Impuesto sobre el valor de los terrenos de naturaleza urbana. De igual forma debe abonar los gastos de inscripción en el Registro de la Propiedad, y el pago a la Hacienda Pública de los impuestos que graven la transmisión.


4.- Hasta que se formalice la escritura pública, los adjudicatarios no podrán disponer de las plazas de garaje asignadas.


5.- Desde el momento de la formalización de la escritura pública el comprador formará parte de la Comunidad de Propietarios correspondiente, con los derechos y obligaciones que como propietario le corresponden.

6.- El abono de los gastos de publicación en el B.O.C.M.

CONDICIÓN DECIMOCUARTA.-Recursos administrativos y jurisdiccionales


Frente a los acuerdos del órgano de contratación relativos a la adjudicación se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. Con carácter potestativo, podrá interponer recurso de reposición ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente de la notificación y/o publicación del acuerdo.


De otro lado, los litigios que surjan en cuanto a sus efectos y extinción, quedan sometidos a los órganos de la Jurisdicción Civil.

San Sebastián de los Reyes, 11 de Junio de 2010.

JEFA DE SECCIÓN

DE PATRIMONIO,

Fdo.: Carolina Moreno Delgado.

INFORME DE SECRETARIA E INTERVENCION

Examinado el precedente Pliego de Condiciones Económicas-Administrativas para  la enajenación mediante subasta de 13 plazas de garaje en el Edificio “Pasarela”, propiedad todas ellas del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, los funcionarios informantes consideran que todas las cláusulas del citado Pliego se ajustan a la legalidad vigente aplicable y es apto para regular las enajenaciones que en su día se formalicen. 

   EL INTERVENTOR 




 EL SECRETARIO  GENERAL

Fdo. Javier Arranz Peiró.
                                       Fdo. Enrique Seoane Horcajada
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ANEXO 2
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA PARTICIPAR EN LA ENAJENACIÓN DE PLAZAS DE GARAJE DEL EDIFICIO “PASARELA” EN PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE SUBASTA.


D. / Dª………………………………………………….. con CIF o NIF………………………

y domicilio en………………………………………………………… actuando en nombre  propio

(o en representación de………………………………………..), lo que ya he acreditado, enterado del Pliego de Condiciones aprobado por Resolución nº……../10 del Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio para la enajenación en procedimiento abierto mediante subasta de 13 plazas de garaje del Edificio “Pasarela”, cuyo anuncio fue publicado en el BOCM, número………, de fecha………………., que manifiesto conocer y asumir en todas sus condiciones, me comprometo a comprar la plaza de garaje número……………, por el precio de………………………………… euros (en letra), más el IVA, con sujeción al resto de las bases de la convocatoria.


Y para que conste y se admita como propuesta de adquisición, firmo la presente en


…………….……………………….. a……………. de………………….. de 2010.




Firmado……………………………………
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